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empezaron a proveer los cargos, paulatinamente. No 
obstante, para la empresa, son muchas las obligacio-
nes adicionales a las estrictamente técnicas derivadas 
del proyecto metro, que empiezan a exigir más recur-
sos administrativos, humanos y logísticos. En virtud 
de lo anterior, se requiere el incremento del monto en 
el rubro de Mantenimiento y Reparaciones, Código 
Presupuestal 3120204.

Que de acuerdo a lo expuesto, se adelantaron los res-
pectivos trámites presupuestales que permitan cumplir 
a cabalidad con esta resolución.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1°. – Modifíquese el Artículo 6° de la Re-
solución 069 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
forma:

Artículo 6°.- Unidad Ejecutora, Rubros Presupues-
tales y Cuantía. Los gastos realizados con cargo a 
esta Caja Menor, serán imputados presupuestalmente, 
a los rubros que se indican a continuación, sin superar 
mensualmente las siguientes cuantías:

UNIDAD EJECUTORA
CODIGO 

PRESUPUESTAL
DESCRIPCIÓN

VALOR 
MENSUAL

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120102 Materiales y Suministros 4,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120103 Gastos de Computador 2,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120104 Combustibles, lubricantes y llantas 3,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120202 Gastos de Transporte y Comunicación 2,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120203 Impresos y Publicaciones 1,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120204 Mantenimiento y Reparaciones 5,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120206 Seguros -$                      
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120208 Servicios Públicos 2,000,000$     
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 3120301 Impuestos, Tasas y Multas 1,000,000$     

20,000,000$  TOTAL

Artículo 2°. – La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición y los demás artículos no 
modificados seguirán vigentes en la Resolución 069 
de 2017.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C. a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria Número 
033

(Octubre 26 de 2017)

“Por la cual se adopta la nueva versión de los 
procedimientos del Proceso Gestión Jurídica en 

la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas
por el Acuerdo 658 de 2016, modificado por el 

Acuerdo 664 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 269 de la Constitución Política establece 
como obligación de las autoridades públicas, diseñar 
y aplicar en las entidades, procedimientos de control 
interno según la naturaleza de sus funciones y las 
previsiones de ley.

Que según los literales b) y I) del artículo 4 de la Ley 87 
de 1993, por la cual se establecen normas para el ejer-
cicio de control interno en las entidades y organismos 
del Estado, se deben implementar como elementos del 
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sistema de control interno institucional, la definición de 
políticas y la simplificación y actualización de procedi-
mientos para la ejecución de procesos.

Que de conformidad con el Decreto 943 de 2014, la 
Entidad actualizó el Modelo Estándar de Control In-
terno - MECI, mediante la Resolución Reglamentaria 
No. 034 de 2014, determinando la estructura necesaria 
para establecer, implementar y fortalecer un sistema de 
control interno ajustado a la naturaleza del Organismo 
de Control.

Que el Acuerdo 658 de 2016 expedido por el Concejo 
de Bogotá, D.C., modificado por el Acuerdo 664 de 
2017, regula en el artículo 6°, la autonomía administra-
tiva, en virtud de la cual le corresponde a la Contraloría 
de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos relaciona-
dos con el cumplimiento de sus funciones en armonía 
con los principios consagrados en la Constitución, las 
leyes y los respectivos Acuerdos.

Que mediante Circular 3-2017-16522 de 27-06-17, la 
Alta Dirección comunicó la nueva estructura del mapa 
de procesos de la Entidad y estableció la necesidad 
de ajustar los documentos del sistema integrado de 

gestión SIG, a este nuevo esquema.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 027 de 
25 de agosto de 2017, se adoptó el Procedimiento para 
mantener la información documentada del sistema in-
tegrado de gestión y con la Resolución Reglamentaria 
No. 030 de 25 de septiembre de 2017, se actualizó el 
Manual del SIG y se adoptó la nueva versión de las 
caracterizaciones de los procesos del SIG entre ellas 
la del Proceso Gestión Jurídica.

Que se hace necesario actualizar y simplificar el Pro-
cedimiento para la Emisión de Conceptos Jurídicos y 
de Legalidad y el Procedimiento de Gestión Judicial 
y Extrajudicial, adoptados mediante las Resoluciones 
Reglamentarias No. 037 del 01 de octubre de 2013 y 
No. 003 de 10 de febrero de 2016, respectivamente, 
para adecuarlos a la normatividad vigente y a los 
nuevos documentos del sistema integrado de gestión. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión de 
los siguientes procedimientos dentro del Proceso 
Gestión Jurídica:

No. Documento Código Versión

1 Procedimiento para la Emisión de Conceptos Jurídicos y de Legalidad. PGJ-02 2.0

2 Procedimiento de Gestión Judicial y Extrajudicial PGJ-03 8.0

ARTÍCULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los 
Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina y Ge-
rentes, velar por la aplicación de los procedimientos 
adoptados.

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
Resoluciones Reglamentarias No. 037 de 2013 y No. 
003 de 2016.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá D.C.

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE CONCEPTOS 
JURÍDICOS Y DE LEGALIDAD

Código formato: PGD-02-05
Versión: 11.0

Código documento: PGJ-02
Versión; 2.0
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Aprobación Revisión Técnica

Firma:

Nombre: JULIÁN DARÍO HENAO CARDONA GRACE SMITH RODADO YATE

Cargo:    Jefe de Oficina Directora Técnica



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6186 • pP. 1-12 • 2017 • ocTUBRE   •  3012

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica Dirección de Planeación

R.R. No.                 033                                   Fecha  26 de octubre 2017

1. OBJETIVO:

Establecer las actividades para brindar asesoría a 
las dependencias y comités institucionales, frente a 
interrogantes que se formulen sobre situaciones de 
carácter general o particular, previa interpretación 
normativa y jurisprudencial; para apoyar desde el 
punto de vista jurídico el desarrollo de los procesos del 
Sistema Integrado de Gestión de la Entidad y atender 

las solicitudes de las partes interesadas.

2. ALCANCE:

El procedimiento inicia con la recepción de la convo-
catoria a comité o reunión o de la solicitud de asesoría 
jurídica en la Oficina Asesora Jurídica y termina con 
el archivo de la respuesta en medio físico junto con 
los antecedentes.

3. BASE LEGAL:

NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

Constitución 07-Jul-1991 Constitución Política de Colombia. Artículos 4, 23, 209 y 267 inciso 4.

Ley 1437 18-Ene-2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Artículos 3, 5, 7, 9 y 28.

Decreto Ley 1421 21-Jul-1993 Por el cual se dicta el Régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 
Artículo 105.

Acuerdo 658 21-Dic-2016

Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de 
sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 36.

Acuerdo 664 26-Mar-2017

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 658 del 21 de diciembre de 2016, 
por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de 
sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 10.

4. DEFINICIONES:

ANTECEDENTES. Hechos o circunstancias prece-
dentes y documentación e información relevante que 
guarda relación o puede influir en la conclusión y sirve 
de comprobación o de base para juzgar, resolver, 
entender o prever las consecuencias de una decisión 
y para fijar una posición.

CONCEPTO JURÍDICO. Conclusión sobre un tema 
de carácter particular o general, a la que se llega des-
pués de un análisis de los hechos, la jurisprudencia y 
la normatividad vigente aplicable al tema en estudio.

El concepto jurídico puede rendirse de manera escrita 
cuando así se solicite o de manera verbal por parte 
del Jefe o profesional de la Oficina Asesora Jurídica, 
en asesoría prestada a los integrantes de un comité, 
junta o mesa de trabajo, sobre la viabilidad legal de 
un tema sometido a estudio o sobre la aplicación de 
normas e instrumentos jurídicos necesarios para el 

cabal desempeño de las actividades de la Entidad. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emi-
tidos por la Oficina Asesora Jurídica como respuesta 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a for-
mular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. (Artículo 28 CPACA).

CONCEPTO DE LEGALIDAD. Conclusión sobre la 
conformidad de un documento o proyecto de acto 
administrativo con la Constitución, la ley y la jurispru-
dencia vigentes. Aplica para la revisión de resoluciones 
y convenios expedidos o suscritos por el Contralor de 
Bogotá.

CONSULTA. Peticiones mediante las cuales se pre-
gunta a las autoridades en relación con las materias 
a su cargo.

PARTE INTERESADA. Corresponde a las partes de-
finidas como tales en el Manual del Sistema Integrado 
de Gestión de la Entidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

5.1. Asesoría en comité, junta o mesa de trabajo

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe
Oficina Asesora Jurídica

Recibe la convocatoria a comité o reunión de las 
dependencias a través de SIGESPRO o medio 
físico, junto con los antecedentes.

Observación:

La convocatoria será remitida 
con suficiente antelación 
junto con documentación 
para estudio previo.

2 Jefe
Oficina Asesora Jurídica

Asiste o asigna a un asesor o profesional para la 
asistencia a comité o reunión convocada.

3
Secretaria
Oficina Asesora 
Jurídica.

Registra la convocatoria en libro radicador de 
correspondencia.

Envía vía Sigespro y/o entrega documentación a 
asesor o profesional asignado.

SIGESPRO o 
libro radicador de 
correspondencia

4

Jefe
Asesor
Profesional
Oficina Asesora 
Jurídica.

Asiste al comité o reunión y brinda la asesoría 
jurídica correspondiente.

5 Secretaria
Oficina Asesora Jurídica

Lleva el control de asistencia a comité o reunión.

Archiva citación y antecedentes de acuerdo con 
la TRD.

5.2. Asesoría conceptos jurídicos o de legalidad 

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe
Oficina Asesora Jurídica

Recibe la solicitud de asesoría jurídica o 
consulta, enviada por las dependencias o las 
partes interesadas, a través de SIGESPRO 
o medio físico, junto con los antecedentes. 

Asigna a un asesor o profesional, la solicitud 
de asesoría.

Observación:

Las dependencias enviarán la 
solicitud de asesoría con suficiente 
antelación al vencimiento del 
plazo, si lo hay, .junto con: a) los 
documentos y/o antecedentes 
completos y pertinentes para el 
estudio o revisión, y b) el análisis 
previo del caso y la posición 
jurídica del área solicitante frente 
al tema.

2 Secretaria
Oficina Asesora Jurídica

Registra la solicitud de asesoría o consulta 
en libro radicador de correspondencia.

Envía vía SIGESPRO y/o entrega 
documentación a asesor o profesional 
asignado.

SIGESPRO
y/o libro radicador 
de correspondencia

3

Asesor
Profesional 
Especializado o 
Universitario Oficina 
Asesora Jurídica

Proyecta concepto jurídico, concepto de 
legalidad o respuesta a consulta y envía al 
jefe de la Oficina Asesora Jurídica para su 
revisión, vía SIGESPRO o OUTLOOK.

Observación:

Tener en cuenta jurisprudencia y 
normatividad vigente.
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

4 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Revisa y aprueba el concepto o respuesta 
y firma por medio electrónico SIGESPRO o 
físico.
Solicita ajustes si son necesarios.

Envía a la secretaria para radicación.

Punto de Control:

Verifica fundamento jurídico y 
posición jurídica institucional.

5 Secretaria

Remite comunicación oficial a la 
dependencia o parte interesada  solicitante.

Remite vía Outlook el archivo electrónico del 
concepto jurídico o respuesta radicada al 
profesional o técnico encargado del back up 
de la oficina según procedimientos vigentes.

Observación:

El concepto de legalidad pasa a la 
actividad final.

6
Profesional o Técnico 
(asignado para control 
del back up, OAJ)

Incluye el archivo electrónico de concepto 
jurídico o respuesta en la carpeta del back 
up OAJ para consulta de los servidores de la 
dependencia.

Observación:

Colocar al archivo un nombre que 
permita identificar su contenido

7 Secretaria Oficina 
Asesora Jurídica

Archiva la respuesta en medio física junto 
con los antecedentes de acuerdo con la 
TRD.

Comunicación 
oficial

6. ANEXOS

No aplica. 

7. CONTROL DE CAMBIOS

Versión R.R. No. Descripción de la modificación

1.0 R.R. No. 037
01 octubre 2013

Se actualiza el documento de acuerdo con la Circular 3-2017-16522 de 
27-06-17 sobre mapa de procesos, teniendo en cuenta el Procedimiento 
para mantener información documentada del SIG, adoptado mediante R.R. 
027 de 2017, el Manual del SIG y la caracterización del Proceso Gestión 
Jurídica adoptados mediante R.R. 030 de 2017.

Se modifica el objetivo, el alcance y las definiciones, se incluye la base legal 
y se actualizan las actividades y responsables del procedimiento.

2.0 033 26 OCT. 2017

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

Código formato: PGD-02-05
Versión: 11.0

Código documento: PGJ-03
Versión: 8.0
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Aprobación Revisión Técnica

Firma:

Nombre: JULIÁN DARÍO HENAO CARDONA GRACE SMITH RODADO YATE
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Cargo: Jefe de Oficina Directora Técnica

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica Dirección de Planeación

R.R. No.                                          Fecha

1.  OBJETIVO:

Establecer las actividades para: el registro, control y 
gestión de la representación judicial y extrajudicial de 
la Entidad; el cumplimiento y pago de las sentencias 
judiciales y autos que deciden mecanismos alternativos 
de solución de conflictos; el análisis y decisión sobre 
acciones de repetición y el registro, control y gestión 
de actuaciones en procesos penales.

2.  ALCANCE:

Inicio: 

*	 Recibe notificación del auto admisorio y traslado 
de una demanda en contra la Entidad.

*	 Recibe solicitud de conciliación extrajudicial o 
MASC.

*	 Conoce una situación que amerita iniciar proceso 
judicial.

*	 Conoce una situación que amerita iniciar MASC 
por parte de la Entidad.

*	 Solicita copia simple o auténtica de sentencia 
ejecutoriada o auto MASC. 

*	 Recibe información sobre pagos efectuados por 
sentencias o MASC en contra de la Entidad.

*	 Recibe información de la noticia criminal que 
afecte el patrimonio distrital.

Fin: 

Archiva la carpeta con los antecedentes del proceso de 
acuerdo con la Tabla de Retención Documental – TRD.

3.  BASE LEGAL:

NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

Ley 678 31-Ago-2001 Por la cual se reglamenta la determinación de responsabilidad patrimonial del 
Estado

Ley 906 31-Ago-2004 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal

Ley 1437 18-Ene-2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

Ley 1474 12-Jul-2011
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública.

Ley 1564 12-Jun-2012 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones

Decreto 1069 26-May-2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia 
y del Derecho“

Decreto 1167 19-Jul-2016 Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.

Acuerdo 658 21-Dic-2016

Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones 
de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 36.

Acuerdo 664 26-Mar-2017

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 658 del 21 de diciembre de 
2016, por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan 
funciones de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 10.

Decreto 445 09-Nov-2015 Por medio del cual se asignan funciones en materia de representación legal, 
judicial y extrajudicial, y se dictan otras disposiciones. Artículo 12.
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4.  DEFINICIONES:

ACCIÓN DE REPETICIÓN. Acción civil de carácter 
patrimonial que deberá ejercerse en contra del ser-
vidor o ex servidor público o particular investido de 
una función pública, que como consecuencia de su 
conducta dolosa o gravemente culposa haya dado 
lugar a reconocimiento indemnizatorio por parte del 
Estado, proveniente de una condena, conciliación u 
otra forma de terminación de un conflicto. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUES-
TAL. Documento expedido por funcionario responsable 
de presupuesto, mediante el cual se garantiza la exis-
tencia de apropiación disponible, libre de afectación y 
suficiente para respaldar los actos administrativos con 
los que se ejecuta el presupuesto o se hace uso de la 
apropiación presupuestal. 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN. Instancia administrativa 
que actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la entidad. Igualmente, 
decide en cada caso sobre la procedencia de la con-
ciliación o cualquier otro medio alternativo de solución 
de conflictos y sobre la procedencia de iniciar acción 
de repetición. Su conformación y funcionamiento se 
establece mediante resolución reglamentaria con 
sujeción a las normas vigentes.

CONCILIACIÓN. Mecanismo de resolución de conflic-
tos a través del cual, dos o más personas gestionan por 
sí mismas la solución de sus diferencias, con ayuda de 
un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. 

DEPENDENCIA COMPETENTE. Despacho, dirección, 
subdirección u oficina de la Contraloría de Bogotá. 
D.C., que profiere actos administrativos que dan origen 

a una conciliación o a un proceso judicial en el cual es 
parte la Entidad, o dependencia que tiene asignadas 
funciones de ordenación del gasto.

Despacho del Contralor, Despacho del Contralor 
Auxiliar, Dirección de Talento Humano y sus subdi-
recciones, Dirección de Responsabilidad Fiscal y Ju-
risdicción Coactiva y sus subdirecciones, Direcciones 
Sectoriales de Fiscalización, Dirección de Reacción 
Inmediata y Dirección Administrativa y Financiera y 
sus subdirecciones. 

MASC. Mecanismo alternativo de solución de con-
flictos.

REGISTRO CONTABLE. Reconocimiento de los he-
chos económicos, financieros y sociales, que deben 
contabilizarse mediante procedimientos técnicos ade-
cuados a la organización de la entidad, garantizando la 
confiabilidad y utilidad social de la información. 

REGISTRO PRESUPUESTAL. Operación mediante 
la cual se perfecciona el compromiso, garantizando 
que los recursos comprometidos no sean desviados 
para ningún otro fin. 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL. Facultad jurídica de 
obrar en nombre de otra persona, con poder conferido 
por quien tiene la autoridad para tal efecto. 

SENTENCIA EJECUTORIADA. Decisión de un juez o 
tribunal con la cual se concluye un proceso, la cual ya 
no admite recurso alguno y se puede exigir el cumpli-
miento incidental o iniciar demanda ejecutiva.

SIPROJ. Sistema de información de procesos judicia-
les del Distrito Capital administrado por la Secretaría 
Jurídica Distrital.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

5.1. Registro y control de procesos judiciales y extrajudiciales en los que es parte la Entidad

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Recibe notificación del auto admisorio y traslado 
de una demanda en contra de la Entidad.
Recibe solicitud de conciliación extrajudicial o 
MASC.
Conoce una situación que amerita iniciar proceso 
judicial por parte de la Contraloría de Bogotá, 
D.C.

Asigna la representación judicial o extrajudicial 
de la Entidad a un asesor o profesional de la 
dependencia.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

2

Asesor
Profesional Especializado 
o Universitario OAJ 
(secretaría común)

Registra el proceso o MASC en el libro radicador 
de reparto.

Entrega al asesor o profesional los documentos 
para el trámite de representación judicial o 
extrajudicial de la Entidad y conformación de la 
carpeta.

Libro radicador de 
reparto OAJ

Observación: 

Se activa numeral 5.2. ó 5.3.

3
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Radica o acepta el nuevo proceso o MASC en el 
SIPROJ. 

SIPROJ

Observación: 

Se debe hacer a más tardar la 
última semana de cada mes.

Ingresa la información sobre las actuaciones 
procesales o MASC en el SIPROJ, incluyendo el 
cumplimiento de sentencias o autos.

Califica el contingente judicial en el SIPROJ. Trimestralmente

4
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Reporta mensualmente la información necesaria 
para actualizar la base de datos de procesos 
judiciales de la OAJ.

Base datos de 
procesos judiciales 
OAJ

5 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Remite información a la Subdirección Financiera 
sobre novedades de los procesos judiciales, con 
base en el SIPROJ y base de datos OAJ.

Comunicación 
oficial interna

Observación: 

Se realiza 
mensualmente

6 Subdirector Financiero Ordena realizar los registros contables a que 
haya lugar.

7

Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ 
Responsable base de 
datos

Proyecta informes sobre representación judicial 
o extrajudicial con base en la información del 
SIPROJ o base de datos.

Suministra información necesaria para la 
proyección de reportes e informes internos o 
externos.

8 Secretaria Oficina 
Asesora Jurídica

Archiva la carpeta con los antecedentes del 
proceso de acuerdo con la TRD.

5.2. Gestión de procesos judiciales en los que es parte la Entidad

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1
Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Recibe notificación del auto admisorio. Confiere 
poder para la representación judicial de la Entidad.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

2 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Informa a la dependencia competente sobre el 
nuevo proceso y solicita apoyo técnico, préstamo 
de documentos necesarios para consulta y 
copias auténticas si a ello hay lugar.

3

Director, Subdirector, 
Jefe de Oficina, 
Gerente (Dependencia 
competente)

Asigna profesional para que preste apoyo 
técnico.

Orienta y supervisa el apoyo técnico y autentica 
las copias solicitadas.

Observación: 

La asignación debe ser 
inmediata.

4

Asesor,
Profesional especializado 
o universitario 
(Dependencia 
competente)

Presta apoyo técnico al apoderado de la Entidad, 
proyecta respuestas, facilita el expediente o 
antecedentes necesarios y agiliza la expedición 
de copias auténticas, si se requieren.

Observación: 

La coordinación permanecerá 
durante el trámite judicial de 
las diligencias.

5 Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Elabora demanda y solicita documentos para 
adjuntar como pruebas.

Elabora y entrega al Jefe de la Oficina la ficha 
de llamamiento en garantía –SIPROJ- para 
presentación al Comité de Conciliación.

Presenta al Comité de Conciliación la ficha de 
llamamiento en garantía aprobada.

Somete a consideración del Comité de 
Conciliación la viabilidad de conciliar dentro del 
trámite judicial.

6
Contralor, Contralor 
Auxiliar, Director, Jefe 
(Comité de Conciliación)

Delibera y decide sobre la procedencia o no del 
llamamiento en garantía y de la conciliación.

Acta Comité de 
Conciliación

7
Asesor, Profesional 
Secretaría técnica Comité 
de Conciliación

Expide las certificaciones pertinentes para 
trámite judicial.

8
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Ejerce la representación judicial de la Entidad 
de acuerdo con la naturaleza del proceso, las 
decisiones del Comité de Conciliación y las 
normas vigentes.

9
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Guarda en orden cronológico los documentos 
físicos y electrónicos de las actuaciones 
procesales para conformar el expediente físico 
y electrónico respectivo acorde con la TRD y 
procedimientos vigentes.

10 Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Entrega a la jefatura copia en medio electrónico 
de todas las sentencias para socialización y 
archivo en el back up.

Observación: 

Si es ejecutoriada activa 
numerales 5.4., 5.5. ó 5.6.

Entrega a la jefatura carpeta física foliada 
para que repose en el archivo de gestión de la 
dependencia, una vez archivado el expediente 
en la jurisdicción.

Entrega la carpeta electrónica para que repose 
en back up de la Oficina de acuerdo con el 
procedimiento correspondiente.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

11 Secretaria OAJ
Socializa vía Outlook todas las sentencias.
Archiva la carpeta con los antecedentes del 
proceso de acuerdo con la TRD.

5.3. Gestión de conciliación u otro mecanismo alternativo de solución de conflictos MASC en que es 
parte la Entidad

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe Oficina Asesora 
Jurídica.

Recibe la solicitud de conciliación u otro 
MASC o conoce la necesidad de promover 
uno de ellos.
Confiere poder para la representación 
extrajudicial de la Entidad.
Informa a la dependencia competente sobre 
el MASC y solicita apoyo técnico, préstamo de 
documentos para consulta y copias auténticas, 
si a ello hay lugar.

2
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Elabora la ficha de conciliación u otro MASC 
y pasa para revisión del Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica.

Ficha SIPROJ
Observación:

Aplica numerales 5.1.

3 Jefe de Oficina Asesora 
OAJ

Revisa, ordena ajustes y aprueba el proyecto 
de ficha de conciliación u otro MASC

Coordina fecha para sesión del Comité de 
Conciliación, aprueba citación y anexa al 
memorando de convocatoria la ficha de 
MASC. 

4
Contralor, Contralor 
Auxiliar, Director, Jefe 
(Comité de conciliación)

Delibera y decide sobre la procedencia o no 
de la conciliación u otro MASC.

Acta Comité de 
Conciliación

5
Asesor, Profesional 
Secretaría técnica 
Comité de Conciliación

Expide las certificaciones pertinentes para 
trámite judicial o extrajudicial

6
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Ejerce la representación extrajudicial en el 
trámite de la conciliación u otro MASC ante la 
autoridad administrativa hasta su terminación 
de acuerdo con la decisión del Comité de 
Conciliación.

7
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ.

Obtiene copia del auto aprobatorio de 
conciliación en contra de la Entidad.

Observación:

Activa numerales 5.4 ó 5.5.

8
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ. 

Entrega la carpeta para el archivo físico de la 
OAJ.

Entrega la carpeta electrónica para que 
repose en back up de la Oficina según 
procedimiento vigente.

Da por terminada la ficha en el SIPROJ, si la 
audiencia se declara fallida.

SIPROJ

9 Secretaria Oficina 
Asesora Jurídica 

Archiva la carpeta con los antecedentes del 
proceso de acuerdo con la TRD.
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5.4. Cumplimiento de sentencias judiciales o MASC favorables a la Entidad

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Solicita copia simple de la sentencia ejecutoriada 
o auto que pone fin al proceso ante el despacho 
judicial.

Observación:

Cuando no se requiere 
actuación posterior.

Solicita copia auténtica de la sentencia 
favorable ejecutoriada en proceso Contencioso 
Administrativo o auto de MASC, con constancia 
de notificación, ejecutoria y ser la primera copia, 
cuando deba hacerse efectivo su cumplimiento por 
vía judicial.

Observación:

Activa numerales 5.1. y 5.2.

Solicita copia auténtica de la sentencia 
ejecutoriada, que haya fijado costas a favor de la 
Entidad.
Solicita copia auténtica del auto que fija y liquida 
las costas y del auto aprobatorio, con constancia 
de notificación, ejecutoria y de ser la primera copia.

Observación:

Para cobro coactivo de costas 
procesales

2 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica.

Remite copia simple de la sentencia ejecutoriada 
o auto MASC a las dependencias competentes 
para los fines pertinentes según el sentido de la 
decisión.

Comunicación 
oficial

3 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Remite copias auténticas a la Subdirección de 
Jurisdicción Coactiva para cobro coactivo de las 
costas procesales. 

4
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Lleva el registro y control del pago de costas a 
favor de la Entidad.

5
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Prepara y presenta ante el Comité de Conciliación, 
un informe ejecutivo sobre la sentencia para 
fortalecer la política de prevención del daño 
antijurídico.
Entrega expediente físico y electrónico según 
procedimientos de gestión documental. 

Acta del Comité 
de Conciliación

Observación:

Actividad a realizar dentro de 
los dos meses siguientes a la 
fecha del fallo.

6 Secretaria Oficina 
Asesora Jurídica

Archiva la carpeta con los antecedentes del 
proceso de acuerdo con la TRD.

5.5. Cumplimiento de sentencias judiciales o MASC desfavorables a la Entidad, con obliga-
ción de hacer que no causan erogación económica.

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE 
CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ.

Solicita copia de la sentencia ejecutoriada o auto de 
terminación MASC desfavorable a la Entidad.

Observación:

Cuando sea sentencia 
o auto en contra con 
obligación de hacer sin 
erogación monetaria.

2
Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica

Remite copia de la sentencia a la dependencia 
competente.

Comunicación 
oficial interna

Observación:

Continúa actividad 3, 7 ó 
14 según corresponda.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE 
CONTROL/ 

OBSERVACIONES

3

Profesional 
Especializado o 
Universitario Dirección 
Responsabilidad Fiscal 
y Jurisdicción Coactiva 
o sus subdirecciones.

Proyecta acto administrativo en los términos de 
la sentencia o auto (ordena levantar medidas 
cautelares, exclusión del boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República o 
boletín de inhabilidades de la Procuraduría General 
de la Nación y demás a que haya lugar).

4
Director o Subdirector 
Responsabilidad Fiscal 
y Jurisdicción Coactiva

Expide acto administrativo para dar cumplimiento a la 
sentencia.

Observación:

Si es necesario firma 
el Contralor de Bogotá, 
D.C.

5
Profesional (Secretaría 
Común o Profesional 
comisionado)

Surte la notificación del acto administrativo.

Libra oficios a que haya lugar.

Resolución o auto y  
notificación

Observación:

Si firma el Contralor 
notifica la Oficina 
Asesora Jurídica

6

Director o Subdirector 
Responsabilidad 
Fiscal y de Jurisdicción 
Coactiva

Remite a la Oficina Asesora Jurídica copia de los 
actos administrativos y demás documentos proferidos 
para dar cumplimiento a la sentencia.

Comunicación 
oficial interna

Observación:

Pasa a actividad 18.

7

Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario
Dirección o 
Subdirección Talento 
Humano.

Proyecta acto administrativo en los términos de la 
sentencia o auto MASC desfavorable a la Entidad.

8 Subdirector de Gestión 
de Talento Humano

Examina y da visto bueno al acto administrativo y lo 
remite al Director de Talento Humano.

9 Director de Talento 
Humano

Da visto bueno al acto administrativo y lo remite al 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.

10
Asesor.  Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Realiza el control jurídico sobre el acto administrativo 
y lo entrega al Jefe Oficina Asesora Jurídica para su 
revisión.

11
Jefe 
Oficina Asesora 
Jurídica

Revisa la legalidad y conformidad del acto 
administrativo con la sentencia o auto y lo remite al 
Despacho del Contralor.

12 Contralor

Examina el acto administrativo y firma como 
nominador.

Remite a la Dirección de Talento Humano.

13 Director de 
Talento Humano

Ordena radicar, numerar y fechar el acto 
administrativo.

Ordena comunicar y hacer las publicaciones o 
anotaciones a que haya lugar.

Envía copia del acto administrativo y demás 
actuaciones realizadas a la Oficina Asesora Jurídica.

Observación:

Continúa actividad 18.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE 
CONTROL/ 

OBSERVACIONES

14

Profesional 
Especializado 
o Universitario 
otra dependencia 
competente

Proyecta acto administrativo en los términos de la 
sentencia o auto desfavorable a la Entidad.

15
Director o Subdirector 
otra dependencia 
competente

Expide acto administrativo para dar cumplimiento a la 
sentencia o auto desfavorable a la Entidad.

Observación:

Si es necesario firma 
el Contralor de Bogotá, 
D.C.

16
Profesional 
Especializado o 
Universitario

Surte la notificación del acto administrativo.

Libra oficios a que haya lugar.

Resolución o auto y  
notificación

Observación:

Si firma el Contralor 
notifica la Oficina 
Asesora Jurídica

17
Director o Subdirector 
de otra dependencia 
competente

Remite a la Oficina Asesora Jurídica copia de los 
actos administrativos y demás documentos proferidos 
para dar cumplimiento a la sentencia.

C o m u n i c a c i ó n 
oficial interna

18
Asesor.  Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Registra cumplimiento de sentencia o auto en SIPROJ 
y base de datos.
Archiva copias de acto administrativo y demás 
documentos en la carpeta correspondiente y entrega 
para el archivo de gestión.

Observación:

Viene de actividades 6, 
13 y 17.

19 Secretaria OAJ Archiva la carpeta con los antecedentes del proceso 
de acuerdo con la TRD.

5.6. Cumplimiento y pago de sentencias judiciales o MASC desfavorables a la Entidad que causan ero-
gación económica.

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Solicita copia de la sentencia o auto MASC 
desfavorable a la Entidad, del auto que fija y liquida 
costas en contra y del auto aprobatorio de las mismas, 
(según el caso).

Observación:

Una vez ejecutoriada la 
providencia.

2 Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Remite copia de la sentencia ejecutoriada a las 
dependencias competentes para los fines pertinentes 
según el sentido de la decisión.
Remite copia informativa de sentencia o auto 
ejecutoriados a la Dirección Administrativa y Financiera 
para adelantar trámite presupuestal.

Comunicación 
oficial 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

3
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario OAJ

Prepara y presenta ante el Comité de Conciliación, un 
informe ejecutivo sobre la sentencia para fortalecer la 
política de prevención del daño antijurídico.

Acta del Comité de 
Conciliación

Observación:

Dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha del 
fallo.

4
Profesional 
Dirección de Talento 
Humano

Abre expediente de sentencia con la documentación 
recibida.
Proyecta solicitud al beneficiario y/o apoderado de 
los documentos necesarios para el cumplimiento de 
la sentencia (la primera copia de la sentencia para 
realizar la liquidación definitiva).
Proyecta solicitud de información de obligaciones 
tributarias pendientes a la División de Cobranzas de la 
DIAN.
En caso de reintegro: proyecta resolución ordenando 
el reintegro o el cumplimiento de la sentencia y la pasa 
para revisión del Director.

Comunicación 
oficial

Observación:

El beneficiario debe 
aportar la constancia de 
ser la primera copia.

Punto de Control:

Verifica que el apoderado 
presente el original 
del poder, dirigido a la 
Contraloría de Bogotá 
D.C., con presentación 
personal.

5 Director de Talento 
Humano

Revisa y da visto bueno al acto administrativo.
Firma comunicaciones proyectadas y ordena su 
envío.

6 Director de Talento 
Humano 

Envía el proyecto de resolución de reintegro 
al Despacho del Contralor con los soportes 
correspondientes.

7 Contralor Firma como nominador, ordenando el reintegro.
Remite resolución a la Dirección de Talento Humano.

8
Secretaria
Dirección de Talento 
Humano

Radica, numera y coloca fecha a la resolución y pasa 
una copia al profesional de la Dirección asignado.

Resolución y Libro 
Radicador.

9
Profesional
Dirección de Talento 
Humano

Proyecta comunicación del acto administrativo al 
beneficiario y/o apoderado. 
Si es reintegro le informa que cuenta con diez días 
para comunicarle a la Administración si acepta o no 
el cargo.

10 Director Técnico de 
Talento Humano

Firma la comunicación y solicita que se hagan las 
notificaciones de ley.

Comunicación 
Oficial 

11 Profesional Dirección 
de Talento Humano

Surte la notificación del acto administrativo al 
beneficiario y/o apoderado.

Si el beneficiario manifiesta que acepta el reintegro, se 
adelanta el procedimiento de ingreso.

En caso contrario, proyecta acto administrativo 
declarando la vacancia del cargo o lo que corresponda 
de acuerdo con la situación específica.

12 Director Técnico de 
Talento Humano

Da visto bueno al acto administrativo de declaratoria 
de vacancia y lo remite al Despacho del Contralor para 
aprobación y firma del nominador.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6186 • pP. 1-24 • 2017 • ocTUBRE   •  3024

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

13 Contralor.

Firma el acto administrativo de declaratoria de 
vacancia.

Remite a la Dirección de Talento Humano.

14 Secretaria Dirección de 
Talento Humano

Radica, numera y coloca fecha a la resolución.

Pasa una copia al profesional de la Dirección, para 
archivo en el expediente.

Resolución y Libro 
Radicador

15
Profesional
Dirección de Talento 
Humano

Surte la citación y trámite de la notificación personal 
del acto al beneficiario y/o al apoderado si es del 
caso.

16
Subdirección de 
Gestión del Talento 
Humano

En caso de liquidación de la sentencia  Asigna a los 
funcionarios la elaboración de la liquidación para dar 
cumplimiento a la sentencia judicial.

Observación:

La liquidación de 
intereses moratorios 
depende de la 
consecución de los 
recursos para el pago. 

17
Profesionales 
Subdirección de 
Gestión del Talento

Proyecta liquidación de salarios, prestaciones 
sociales y demás emolumentos de conformidad con 
las normas vigentes, dando aplicación a la sentencia 
o auto.

Proyecta oficio con destino a las Aseguradoras 
del Sistema de Seguridad Social para obtener 
autorización de pago de los aportes respectivos.

18 Subdirector de Gestión 
del Talento Humano

Revisa la liquidación e imparte visto bueno.

Pasa el proyecto de liquidación al Director de Talento 
Humano.

Punto de control:

Revisión de la 
liquidación en cada área.

19 Director Técnico de 
Talento Humano

Aprueba la liquidación.

Solicita a la Subdirección Financiera la expedición del 
certificado de disponibilidad presupuestal.

20 Subdirector Financiero

Tramita el traslado presupuestal de recursos ante la 
Secretaría de Hacienda Distrital y Crédito Público, si no 
existe apropiación.

Si existe, expide certificado de disponibilidad 
presupuestal y lo remite a la oficina que realiza la 
liquidación y expedición del acto administrativo que 
reconoce la obligación.

Observación:

Coordinar con la 
Subdirección Financiera 
la fecha efectiva para 
efecto del pago de los 
intereses moratorios. 

21 Director de Talento 
Humano

Recibe el certificado de disponibilidad presupuestal y 
lo pasa al profesional de la Dirección.

22
Profesional
Dirección de Talento 
Humano

Elabora proyecto de resolución de reconocimiento y 
pago de la sentencia o auto.

23
Subdirector  de Gestión 
del Talento
Humano.

Revisa, ordena corregir si es del caso, y le imparte su 
visto bueno.

Pasa el proyecto de resolución al Director de Talento 
Humano para su visto bueno.



25REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6186 • pP. 1-25 • 2017 • OCTUBRE   •   30

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

24 Director Técnico  de 
Talento Humano

Revisa, ordena corregir si es del caso y envía a la 
Oficina Asesora Jurídica para revisión legal del acto 
administrativo.

25
Jefe
Oficina Asesora 
Jurídica

Revisa el proyecto de resolución, solicita 
correcciones si es del caso, da el visto bueno y envía 
a la Dirección de Talento Humano para la firma.

26 Director Técnico de 
Talento Humano Revisa y firma el acto administrativo.

27
Secretaria
Dirección de Talento 
Humano.

Radica, numera y coloca fecha a la resolución y 
pasa el original y tres (3) copias al profesional de la 
Dirección.

28
Profesional
Dirección de Talento 
Humano.

Surte la citación y notificación al beneficiario o su 
apoderado.

Proyecta oficio enviando copia del acto administrativo 
ejecutoriado a la Subdirección Financiera.

29 Director Técnico de 
Talento Humano

Remite a la Subdirección Financiera original y copia 
de la resolución junto con los soportes para el pago 
de la sentencia o auto.

Solicita el registro presupuestal.

30 Director Técnico de 
Talento Humano

Recibe respuesta de las administradoras de 
seguridad social y solicita a la Subdirección 
Financiera expedir el certificado de disponibilidad 
presupuestal para efectuar el pago de los aportes 
respectivos.

31

Profesional
Dirección
de
Talento
Humano

Recibida la orden de pago de las administradoras de 
seguridad social, proyecta resolución modificatoria 
para el pago definitivo de aportes.

Observación:

Tiene en cuenta 
fechas límite de pago 
establecidas por las 
ASS.

32 Subdirector Financiero

Da trámite a la solicitud de pago, de acuerdo con los 
procedimientos definidos en la dependencia para el 
pago y los registros contables.

Transcurridos 20 días desde la notificación del 
acto administrativo que ordena el pago, sin que el 
interesado efectúe el cobro, ordena surtir el trámite 
de pago a través de depósito judicial a órdenes del 
respectivo juez o tribunal y a favor del beneficiario.

Supervisa el registro en el módulo de pago de 
sentencias en el SIPROJ. 

33 Subdirector Financiero

Remite a la Dirección de Talento Humano copia de 
los pagos realizados a título de sentencias judiciales, 
certificando la fecha del último pago efectuado y 
anexando copia de paz y salvo otorgado por el 
beneficiario o su apoderado.

Comunicación oficial
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

34 Profesional Dirección 
de Talento Humano

Completa la carpeta de sentencias y envía a la 
Subdirección de Gestión de Talento Humano.

35
Subdirector Técnico
Gestión de Talento 
Humano

Recibe el expediente de sentencias del profesional 
de la Dirección y lo archiva como anexo en la hoja de 
vida del funcionario correspondiente.

Historia Laboral

36 Tesorero

Remite a la Oficina Asesora Jurídica, copia auténtica 
de los documentos que acreditan los pagos realizados 
a título de sentencias judiciales, indicando el último 
pago efectuado en cumplimiento de la sentencia y 
acompañando los documentos soportes (orden de 
pago y sus anexos, registro de entrega personal del 
pago del libro o banco y paz y salvo). 
Incluye información de pago en el SIPROJ. 

Comunicación 
oficial

SIPROJ

Observación:

Se activa numeral 5.7.

37 Secretaria Oficina 
Asesora Jurídica

Archiva la carpeta con los antecedentes del proceso 
de acuerdo con la TRD.

5.7. Análisis y decisión sobre acción de repetición.

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe Oficina Asesora 
Jurídica

Recibe información sobre pagos efectuados por 
sentencias o autos MASC en contra de la Entidad.
Ordena al profesional la elaboración de la ficha 
de repetición, la aprueba y coordina fecha para 
presentarla al Comité de Conciliación.

2

Contralor, Contralor 
Auxiliar, Director, 
Jefe (Comité de 
Conciliación)

Delibera y decide si hay lugar a iniciar acción de 
repetición.

No, archiva.

Si, activa numeral 5.2.

Acta Comité de 
Conciliación.

3 Jefe Oficina Asesora 
Jurídica

Envía a la Procuraduría General de la Nación – 
Coordinador de Agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
– relación de las decisiones que el Comité de 
Conciliación adopte sobre procedencia de iniciar 
acción de repetición.

Comunicación oficial

4
Asesor, Profesional 
Especializado o 
Universitario de la OAJ

Entrega carpeta con los antecedentes debidamente 
foliada para archivo de la Oficina.

5 Secretaria Archiva la carpeta con los antecedentes del proceso 
de acuerdo con la TRD.

5.8. Registro y control de actuaciones penales.

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

1 Jefe Oficina Asesora 
Jurídica

Recibe información de la noticia criminal que afecte 
el patrimonio distrital y asigna asesor o profesional 
especializado en derecho penal.
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS
PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES

2 Asesor o Profesional 
Especializado OAJ

Verifica la noticia criminal y los posibles indiciados 
por el presunto delito, ante el despacho judicial 
competente.

Rinde informe al jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
y archiva las diligencias (si es del caso).

Solicita elaboración de poder para representar a la 
Entidad (si es de interés para los fines y funciones 
de la Contraloría de Bogotá, D.C.).

Observación:

Activa numeral 5.1.

3 Jefe Oficina Asesora 
Jurídica Confiere poder para representación judicial.

4

Asesor o Profesional 
Especializado

Solicita ante el despacho competente, información 
sobre el estado de la indagación y copia de la 
evidencia probatoria aportada hasta ese momento 
(si es necesario).

Solicita en audiencia la inclusión de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., como representante de las 
víctimas. Interpone y sustenta los recursos de ley 
en caso de ser negada la petición.

Asesor o Profesional 
Especializado

Está presente en las etapas procesales hasta la 
sentencia, una vez reconocida la Contraloría de 
Bogotá, D.C., como representante de las víctimas.

Inicia el trámite de incidente de reparación del 
detrimento patrimonial del que fue víctima el Distrito 
Capital y los ciudadanos, una vez proferido el fallo 
condenatorio.

Organiza la carpeta en medios físico y electrónico 
con los antecedentes.

Confirmada la negación de reconocimiento o 
terminado el proceso penal entrega carpeta para 
archivo.

5 Secretaria Archiva la carpeta con los antecedentes del 
proceso de acuerdo con la TRD.

6. ANEXOS

Sin anexos. 

7. CONTROL DE CAMBIOS

Versión
R.R. No.

Fecha Día mes año Descripción de la modificación

1.0 R. R. No. 026
21-Dic-2006 Ver procedimiento, link normatividad.

2.0 R. R. No. 022
23-Nov-2007 Ver procedimiento, link normatividad.

3.0 R. R. No. 020
22-Dic-2008 Ver procedimiento, link normatividad.

4.0 R.R. No. 016
31-May-2010 Ver procedimiento, link normatividad.

5.0 R.R. No. 037
01-Oct-2013 Ver procedimiento, link normatividad.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6186 • pP. 1-28 • 2017 • ocTUBRE   •  3028

Versión
R.R. No.

Fecha Día mes año Descripción de la modificación

6.0 R.R. No. 032
30-Oct-2014

Ajustar el procedimiento para registro y control de actuaciones penales de la Contraloría 
de Bogotá D.C. – Capitulo 6.8., en el sentido de incluir en la asignación de los casos 
penales además del asesor, al abogado que ocupe el cargo de profesional especializado 
con experiencia en el área penal.

7.0 R.R. No. 003
10-Feb-2016

Se actualiza el documento de acuerdo con el Procedimiento para mantener información 
documentada del SIG, adoptado mediante R.R. 027 de 2017 y teniendo en cuenta el 
Manual del SIG y la caracterización del proceso Gestión Jurídica adoptados mediante R.R. 
030 de 2017.

Se actualiza el alcance y las definiciones, se incluye la base legal y se simplifican las 
actividades del procedimiento.

8.0 R.R.No.         .

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

Decreto Local Número 009
(Octubre 26 de 2017)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA 
MODIFICACION PRESUPUESTAL EN EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y DE 
GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE RAFAEL URIBE URIBE, PARA LA VIGENCIA 

FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017”

EL  ALCALDE LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, párrafo 
tercero estipula: “Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado se harán mediante Decreto expe-
dido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto.”.

Con la asignación presupuestal inicial del proyecto 
1549 por valor de: cuatro mil doscientos noventa y 
cinco millones cuatrocientos sesenta y tres mil pesos 
m/cte. ($4.295’463.000), se proyectó el cumplimiento 
de las metas con corte a 31 de diciembre de 2017. Sin 
embargo, se han suscitado cambios de normatividad 
en lo relacionado puntualmente con aspectos de Ins-
pección, Vigilancia y Control, como lo es la entrada 
en vigencia del Nuevo Código Nacional de Policía y 
Convivencia, por lo que han surgido nuevas obligacio-
nes legales tanto para los Inspectores de Policía como 
para el Alcalde Local, que no estaban contempladas 
al momento de la programación de la inversión de la 
vigencia 2017, las que debemos cumplir con eficiencia, 
lo que conlleva la inminente necesidad de realizar un 
mayor fortalecimiento institucional mediante las apro-
piaciones respectivas para contratación de personal 
mediante prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión y la implementación de los respec-
tivos puestos de trabajo.

Que la partida inicial asignada al proyecto 1536 “Apo-
yo e igualdad para el adulto mayor” fue de: diez mil 
cuatrocientos ochenta y cinco millones catorce mil 
pesos m/cte. ($10.485.014.000) para la vigencia 2017, 
cumpliendo la meta del plan de desarrollo que consiste 
en “Beneficiar a 6.500 personas de la Localidad con 
el apoyo para la seguridad económica Tipo C”. Es 
así, que la Profesional de apoyo a la supervisión in-
forma mediante radicado Orfeo 20176820012303 del 
04.Sep.2017 (anexo) que a la fecha fueron proyectados 
los costos y gastos operativos para personas mayores 

DECRETO LOCAL DE 2017


